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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BoLinKEsoriciAiEN se Inn de muivlar al Jefe Político res

pec t ivo , por cuyo conducto se pasarán a tos Editores de lo» 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

fte puhllen lorio» lo» din*, excepto Ion domingo». 

• P R E C I O S DI S O S C M C I C S . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' s o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 flj mes; 9 al trimestre; I t al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten stiscriclones en Madrid, en la Administración del B O L E T I S , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del impone ilol tiempo de abono eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones d é l a s Autoridades, excepto las que soaa 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción* 

l u n e r o «uelto S « e*»nfltno« de p o s e í a . 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante .salud. 

Gobierno civil. 
Sección de Fomento.—Montes. 

Ku cumplimiento á lo mandado por 
la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, se avisa por medio 
'le o>u: Bu:.r.r¡.\ ! ) ; . . . i \•• :'« los ¿probad ti 

'pífrToTfTflfau^aTCSusexamen para pla
zas de Capataz de cultivos que quedaron 
excedentes, á fin de que los que deseen 
ocupar las vacantes que ocurran en otros 
distritos forestales lo manifiesten cu el 
plazo de quince días, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio cu 
el citado periódico oficial, á este Gobierno 
civil, entendiéndose eu caso contrario que 
renuncian á ello, aspirando tan solo á ser 
nombrados para las vacantes que ocurran 
en esta provincia. 

Madrid 28 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, E. Fernández Villaverde. 

Diputación provincial. 

Esta Cor poración ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 26 de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en el Palacio de la misma, plaza 
de Santiago, nüra. 2, bajo la presidencia 
que establece el art. 8 . a del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
34.100 litros de aceite común, que se cal
culan necesarios por termino de un año, 
para los establecimientos de la Benefi
cencia provincial, al precio de una peseta 
trece céntimos el litro, con arreglo al plie
go de condiciones que en esta Secretaria, 
sección de Beneficencia, estará de mani
fiesto, de doce á cuatro de la tarde, todos 
lo* días no feriados anteriores al del re
mate, debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licita-
ción, mil novecientas veintiséis pesetas 
9escuta ¡/.cinco céntimos, y como definiti
va, el doble de esta cantidad, ó sea el 
10 por 100 del importe calculado al sumi
nistro, el cual seabouará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las fianzas provisionales ó definitivas 
<|ue al objeto de la subasta se consignen 
«a la Caja general de Depósitos ó en la 
de la Corporación, en títulos de la Deuda 
del Estado, serán al precio que tengan 

según la cotización oficial del día en que 
se constituyan. 

Los depósitos cu metálico solo se ad
mitirán eu la Caja de esta Corporación, 
hasta una hora antes de celebrar la su
basta, y ¡os en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.—121 Prc-
deute accidental, J . Hernández Prieta.— 
El Diputado Secretario, Presilla. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. t que habita eu , calle 

de... . , uúm , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL sacando á 
pública subasta la Diputacióu proviucial 
de Madrid, el sumistro de aceite común 
que duraute un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo se calcula en 
34.100 litros, so compromete á suminis
trar cada uno de éstos, con estricta suje-
cióu al pliego do condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de patatas, que 
durante un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula eu 2.313 
quintales métricos; se compromete á su
ministrar cada uuo do estos con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponent¿.) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Descaudo esta Delegación organizar 
un cuerpo de Comisionados de apremio 
que satisfaga las necesidades adminis
trativas ,y__^iríintira. laa- dotadlas düt~ 

Esta Corporación ha acordado contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 26 de Junio próximo, á las tres de 
la tarde, eu el Palacio de la misma, pla
za de Santiago, nútn. 2, bajo la presi
dencia que establece el art. 8.° del Real 
decreto de 4 de Euero de 1883, el sumi
nistro de 2.313 quintales métricos de pa
tatas, al precio de doce pesetas uno, que 
se calculan necesarios, por término de 
un año, en los establecimientos de Bene
ficencia proviucial, conforme al pliego do 
condiciones que estará de mauificsto eu 
esta Secretaría, sección de Beneficencia, 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días 
no feriados anteriores al del remato, de
biendo consignarse como fianza provisio
nal para tomar parte en la licitación mil 
trescientos ochenta y sirte pesetas ochenta 
céntimos, y como definitiva el doble de 
esta cantidad, ó sea el 10 por 100, del 
importe calculado al suministro, el cual 
se abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

La fianzas provinciales ó definitivas 
que al objeto de la subasta se cousigueu 
en la Caja general de Depósitos ó eu la 
de la Corporación, eu títulos de la Deu
da del Estado, serán al precio que ten
gan, según la cotización oficial del día 
en que se constituyan. 

Los depósitos cu metálico solo se ad
mitirán en la Caja de esta Corporación, 
hasta una hora antes de celebrar la su
basta, y los eu efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.=E1 Prc-
4 sidente accidental, J . Hernández Prie-
' t a . = E l Diputado Secretario, Presilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm...., enterado del anuncio in
serto eu el BOLETÍN OFICIAL., sacando á 

contribuyente, ha dispuesto: 
1.° Que los aspirantes á ingresar en 

el mismo dirijan sus solicitudes docu
mentadas hasta el 30 de Junio próximo 
á esta Delegación. 

2.° Serán preferidos para el nombra
miento de Comisionados de apremio los 
cesantes del ramo de Hacienda sin ha
ber pasivo. 

Los sargentos, cabos y soldados li
cenciados del Ejército y Armada, y los 
que hayan desempeñado comisiones, ya 
á virtud de propuesta del Delegado del 
Banco de España para la recaudación de 
contribuciones, ya por iniciativa de la 
suprimida Administración económica ó 
de las actuales Administraciones de Con
tribuciones y Rentas y Propiedades é 
Impuestos, siempre que no conste haber 
sido objeto de amonestación ó corrección 
disciplinaria. 

3. Los nuevos Comisionados etnpe-
zaráu á ejercer sus funciones á medida 
que la Administración considere nece
sarios sus servicios, desde el día 1.° de 

] Julio próximo, procurando que todos dis-
I fruten de la remuneración debida á su 
| trabajo. 

Madrid 29 de Mayo de 1884.=E1 De-
j legado, Modesto Fernández y González. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
de esU Capital en lis sesiones públicas 
que han celebrado en el mes de Abril del 
corriente año. 

Sesión ordinaria del día 7. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 31 de Marzo último. 

Concediendo los tres meses de licen
cia que solicitaba el concejal Sr. D. Vi
cente Floren, para atender al restableci
miento de su salud. 

Acordando se pase atenta comunica

ción á D. José López Muñoz, significán
dole las gracias por el donativo que ha 
hecho de dos ventosas de goma y cristal 
y uu coginete de cama en favor de la 
Casa de Socorro del distrito de la Univer
sidad. 

•Quedando S. E. enterado de una Real 
orden desestimando la instancia de va
rias vendedoras de agua con puestos fijos 
en el paseo Recoletos pidiendo so las exi
ma del pago patente que satisfacían, y 
manifestándose al mismo tiempo á S. E . 
el agrado con que se había visto que se 
cumpliera por la Autoridad municipal el 
art. 87 del Reglamcuto vi-joute de Con
tribución industrial. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Jnnta 
municipal en las sesionespublicaba na 
hau iclebiadu W 51 hies de Marzo último, 
y acordando se le de el curso correspon
diente. 

Autorizando un crédito de fi.000 pe
setas para la terminación de Las obras de 
la escuela Modelo que será cargo al ca
pítulo VI, art. 1.°, sección 11.* del presu
puesto, y señalándose para el acto so\em 
ne de la inauguración del expresado cen" 
tro el día 2 de Mayo próximo. 

Acordando conmemorar como en años 
anteriores y con la solemnidad de cos
tumbre el aniversario del 2 de Mayo de 
1808, autorizando al Sr. Delegado espe
cial de festividades para emprender los 
trabajos preparatorios al efecto. 

Concediendo á la Sociedad central de 
Horticultura las 2.000 pesetas que recla
maba como on años anteriores, para las 
atenciones y premios de la Exposición 
anual de plantas, flores y frutas, que ha 
de celebrarse en el mes de Octubre 
próximo. 

Acordando la publicación en los pe
riódicos oficiales de los estados de ingre
sos y pagos en el mes do Marzo último, 
por valores, presupuestos y fondos espe
ciales, y el de la situación del ordinario 
y extraordinario y del ensanche en dicho 
mes. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la construcción de 
un trozo de alcantarilla general en la ca
lle del Conde-Duque, á favor de D. Do
mingo Frei-e, por el precio de 73 pese
tas 99 céntimos metro lineal. 

Quedando S. E . enterado de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, sancionando, de acuerdo con l a 
Comisión proviucial, el presupuesto adi
cional al ordinario corriente del ensanche 
importante 550.9Ó3 ,04 pesetas por gastos 
é igual suma por ingresos, refundiéndose 
en el ordinario en la fjrtua que la ley de
termina. 

Quedando también S. E . enterado de 
otro oficio del Sr. Goberna lor exponien
do haber requerido de inhibición al Se
ño? Juez de primera instancia del distri
to de la Latina, para que dejase de cono
cer en la demanda presentada por Don 
Segundo Colmenares, sobre prescripción 
é inexistencia de dos censos. 
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Quedando enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden en que ae concede 
á S. E . autorización para exigir un 
aumento do 1 5 cuntimos de peseta, por 
litTO á los vinos generosos que se intro
ducen para el consumo en esta población 
sobre los 2 0 que va tienen marcados en 
concepto de arbitrio municipal sobre es
pecies de. consumo, entendiéndose que 
esta concesión ha de regir solo en el ejer
cicio del corriente presupuesto. 

Aprobando el nombramiento hecho 

Sor ti Excmo. Sr. Alcalde, á favor del 
~r. U. Ignacio Eznarriaga, para el cargo 
de Vocal en la Junta de efectistas de sisas 
que se hallaba vacante por hallarse en 
suspenso en sus funciones de Concejal el 
Excmo. Sr. D, Eduardo Romero Paz. 

Quedando S. E. enterado de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia autorizando la adquisición de un 
cilindro sistema Mae-adara para el afir
mado de las vías públicas, sin las forma
lidades de subasta. 

Quedando también enterado el Ayun
tamiento de la Real orden, admitiendo 
la dimisión presentada por el Excmo. Se
ñor D. Francisco Martínez Brau, del 
cargo de primer Teniente de Alcalde, y 
nombrando en su reemplazo para el bie
nio de 1 8 8 4 - 8 5 á D. Luis Drake de la 
Cerda. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para adquirir por administración el nú
mero de metros de adoquín de segunda 
que fuerau necesarios para el empedrado 
de la entrada do la calle de las Veneras 
al que suministraba por concurso los 
9 . 4 0 0 para que la Alcaldía estaba auto-
Tizada, obteniendo para ello la sanción 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, haciendo constar su voto en con
tra el Sr. Albert por no verificarse el re
ferido suministro ñor subasta. 

Desechando en votación secreta des
pués de dar lectura del art. 1 0 6 de la ley 
municipal una instancia de D. Luis Ra
mírez liazcáu, pidiendo á S. E. se sirvie-
8e acordar, que el Kxcmo. Sr. D. Pedro 
Martínez Luna había perdido el cargo 
de Concejal de este Ayuutamieuto por 
tener el concepto de contratista y cobrar 
su importe de los fondos municipales, se
gún se hacía constar en la certificación 
que acompañaba. 

Acordando por unanimidad no acep
tar la renuncia preseutada por el E x c e 
lentísimo Sr. D. Mariano Monasterio del 
cargo de Concejal, por convenir á sus 
intereses trasladar su vecindad á la villa 
de Hernán i. 

Acordando la ejecución de las obras 
de afirmado del laclo izquierdo del cami
no de circunvalación del Hipódromo, cu
yo coste importante 2 1 . 6 3 8 pesetas seria 
cargo al cap. 111, :irt. 2 . ° del presupuesto 
de la seguuda zona, correspondiente al 
ejercicio de 1 Í V V - I - N * > . 

Acordando que se admita á D. Maria
no Trillo como Recaudador de los Matade
ros municipales la sustitución de la fian
za que ha presentado en valores, por 
otra en fincas urbauas situadas en esta 
Corte, que representen el triple valor de 
las 3 0 . 0 0 0 pesetas, como máximuu que 
podrá tener recaudadas, y bajo las reglas 
que marcaba la Contaduría revisándose 
también todas las fianza de los que re 
caudan fondos del común para examinar 
si son bastautes á cubrir toda clase de 
responsabilidad, á excepción de la de la 
Tesorería municipal que se encuentra 
ya bien garautida. 

Concediendo licencia á D. Eusebío 
Monasterio y Villodas, [ a r a construir la 
casa núm. 1 lo, de la calle de Toledo, 
abonando el importe del terreno que ad
quiría del tránsito público. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de cuñas de 
pedernal, para los empedrados de las vias 
públicas, por tiempo de cuatro años, ele
vándolo á la deliberación y sanción de la 
Junta municipal. 

Acordando que las 1 2 5 pesetas de di 
ierencia que resultan en el alquiler de la 
Casa de Socorro del distrito de Buena 
vista, que ha sido trasladada al núm. 8 9 
de la calle de Claudio Coello, se abonen 
con cargo á la Sección 7 .* , cap. VI, ar 
tículo 3 . ° del presupuesto vigente. 

Disponiendo que se anuncie Ja convo

catoria á concurso para proveer una pla
za de farmacia vacante en el distrito del 
Congreso, por defunción de D. Juan Pe
dro Blesa que la desempeñaba. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para contratar en subasta la cebada y 
paja, para el mantenimiento del ganado, 
al servicio del Ayuntamiento, durante 
un año. 

Concediendo licencia á D. Francisco 
Alonso Garcillán.para construir de nueva 
planta en la calle de Bravo Murillo, de
jando la expropiación que resultaba para 
cuando el propietario instruya el opor
tuno exponiente. 

Pasando á la Cornisón de Hacienda, 
el dictamen de la especial, examinando 
detalladamente la gestión económico ad
ministrativa de la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, durante el tiempo 
que corrió á cargo del Sr. D. Valeriano 
Párraga. 

Sesión ordinaria del dia 1 6 . 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando S. E . enterado do un oficio 

del limo. Sr. D. Gregorio Pane, mani
festando que se ausontaha por corto pla
zo para evacuar asuntos propios, y del 
decreto del Sr. Alcalde encargando inte
rinamente al Sr. D. José Font y Martí, 
del despacho de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la lucí usa que desempe
ñaba el Sr. Pane. 

Quedando enterado S. E . de un de
creto del Excmo. Sr. Alcalde disponien
do en virtud de la autorización que le 
tenía conferida el Ayuntamiento que se 
encargue al Sr. D. Luis Drake de la 
Cerda, de la Vice-presidencia de la Co
misión de Sanidad é Higiene que ejer
cía el Sr. Font y que cesase aquél en los 

*os de Vocal de las demás Comisio
nes de que formaba parte, por haber si
do nombrado Teniente de Alcalde. 

ídem, id., nombrando al Excmo. Se
ñor D. Francisco Martíuez Brau, Vocal 
de las Comisiones de Gobierno interior, 
presupuestos, espectáculos, festividades, 
exposiciones y e s t a d í s t i c a , en cuyos c a r 
gos cesaba el Sr. Drake. 

ídem, id., Vocal de la Comisión de en 
sanche á D. Higinio Cachavera, en la va 
cante que existía por incapacidad dol se
ñor D. Vicente Saiz. 

ídem, id., al Sr. Font y Martí, Vice
presidente de la Comisión de consumos, 
cuyo cargo se hallaba vacante por haber 
dimitido el de Teniente deAlcalde el se
ñor Martínez Brau. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, declarando la excepción de >uhasta 
p a r a la venta de varios efectos de made 
ra inútiles, por no haberse presentado li 
citadores á las que se habían anunciado. 

Autorizando al Sr. Alcalde Presiden
te para el nombramiento de un Sr. Con
cejal, que en unión de la Comisión de la 
testamentaria de D. Lucas Aguirre, ha 
de pasar al Campo de la Lealtad y á Mon 
teleón el 1 . ° de Mayo próximo, á colocar 
coronas en memoria de las víctimas del 
2 de Mayo de 18Q8. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, desestimando, de confor
midad con la Comisión provincial, por 
estemporánco, el recurso de alzada iu 
terpuesto por el Director de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por 
gas, contra el acuerdo de S. E . que auto 
rizó á la Sociedad madrileña de electrici 
dad para canalizar varias calles y plazas, 
con objeto de tender un cable eléctrico, 
sin perjuicio de reservar el apelante los 
derechos y accioues de que se crea asis
tido para que los ejercitase ante quien y 
eu la forma que las leyes disponían. 

Acordando que se formule la corres
pondiente protesta, con motivo de haber 
anunciado la Compañía madrileña de 
alumbrado de calefacción por gas una 
emisión de obligaciones reembolsables 
en 3 7 años, á contar desde el de 1 8 8 5 , de 
que no se reconocerá en su día obligación 
alguna que afecte en lo más mínimo á 
los derechos de Madrid sobre la fábrica 
de gas y sus pertenencias, terminado que 
sea el plazo de la concesión otorgada á la 
Compañía Madrileña. 

Quedando S. E . enterado de. un oficio 
de los Sres. Procuradores Síndicos, ma
nifestando que en 9 de este mes había 
sido emplazada para contestar la deman
da interpuesta á nombre de D. José .Je
naro Villanova, contra el acuerdo de S. B. 
compeliéndole á la demolición del sota
banco déla casa de su propiedad, calle del 
Prado, núm. 2 8 . 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de seis oficios de los Sres. Pre
sidentes de las Casas de Socorro de los dis 
tritos de Palacio, Latiua, Hospital, Au
diencia, Congreso y Universidad, partici-
pandoquo los Excmos. Sres. Marqueses 
de Linares habían entregado en cada una 
de dichas Casas el donativo de 5 0 0 pese
tas para atenciones de las mismas, acor
dando se participe á dicho señores el reco-
nociento de S. E. por el referido donativo. 

Quedando S. lí . enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Alcalde, recordando que 
en cumplimiento do lo dispuesto en el ar
tículo 62 de la ley electoral debían desig
narse los locales para la elección de Di
putados á Cortes; acordando con este mo
tivo la designación de los que proponían 
los Sres. Tenientes de Alcalde. 

Acordando la adquisición de una má
quina barredera del mismo sistema que 
las actuales, pero de solo dos ruedas, cu
yo coste de 1 . 1 0 5 pesetas había de satis
facerse con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto vigente, otorgando 
al Excmo. Sr. Alcalde la autorización ne
cesaria para hacer el pedido á la casa 
Azopardo y Compañía de Londres, que 
ya ha suministrado una de las existentes. 

Acordando conceder á Blas García 
Gil, músico del batallón cazadores de 
Ciudad Real, la gratificación de 5 0 0 pe
setas, con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto corriente, por su 
notable comportamiento en el hundimien
to de la casa núm. 1 1 4 de la calle de To
ledo, consignándose que el Ayuntamien
to había visto con inequívocas muestras 
de complacencia la honrosa conducta ob
servada en tan lamentable catástrofe por 
el mozo del Matadero Juan López Cor
dón y el cabo de la guardia civil Victo
riano Cisneros. 

Acordando se pase atenta comunica
ción al Sr. D. Antonio Romero y Andía, 
participándole la satisfacción con que 
S. E . nabía acogido su oferta de ceder 
graciosamente el salón de su propiedad 
por una ó dos veces al año, en favor de la 
Beneficencia municipal á institutos simi
lares. 

Aprobando una transacción con Don 
Guillermo Rolland, respecto á que se le 
reivindique el terreno que se le tomó para 
vía pública en las afueras de la puerta 
de Santa Bárbara, cuya cabida se halla 
determinada por los Arquitectos munici
pales, tasado por los mismos por su valor 
actual y aceptado por el Sr. Rolland, 
dándole en pago de toda indemnización 
el terreno de la propiedad de Madrid, si
tuado en la calle de San Opropio llamado 
Corral de Limpiezas, con deducción del 
destinado á vias públicas, haciendo ade
más renunciad Sr. Rolland á la diferen
cia de 3 2 . 5 3 6 pesetas que resultaban á su 
favor y bajo las demás condiciones que 
se expresaban. 

Acordando que previa licitación pú 
blica se lleven á efecto las obras proyec 
tadas en el Mercado de ganados, cuyo 
gasto que ascendía á 5 . 5 5 4 * 9 4 pesetas 
seria cargo á la sección 1 1 . " , cap. VI, ar
tículo 9 . " del presupuesto en ejercicio. 

Acordando que se iuforme al Sr. Go 
bernador de la provincia el proyecto de 
tranvía, suscrito por D. Joaquín Mar
tínez Medinilla, desde el paseo de San 
Bernardino hasta la Carretera de Aragón, 
en un trayecto de 4 . 3 2 2 metros, en sen 
tido favorable en cuanto se refería á laco 
modidad y tránsito público, pero llaman
do la atención de que existía una conce
sión hecha á favor de D. Carlos Lacatelli 
y otra en tramitación solicitada por Don 
Ramón DíazMaroto, que comprendía casi 
las mismas vias que las del reclainaute 
y haber preteudido la empresa del Tran
vía de Madrid tener derecho á ocupar un 
trozo de este trazado. 

Acordando que se lleve á efecto la 
apertura completa de las callea de Veláz 
quez, Xúüez de Balboa y Villanueva 

incoándose el expediente con arreglo á lo 
que previene al art. 1 5 de la ley de en
sanche y & siguientes del Reglamonto 
para su ejecución, con la adición propues
ta de que se hiciese ia declaración de 
apertura de estas calles, pero sin que esto 
implicase un derecho á favor de los pro
pietarios en las mismas, y si únicamente 
el principio do un procedimiento que-ae 
había de seguir en su día, atemperándo
se á los estudios correspondientes. 

Acordando que se anuncie nueva su
basta del servicio voluntario de la Roma
na de villa, bajo las mismas condiciones 
cou que lo habia sido anteriormente, pero 
rebajando el tipo á 3 5 . 0 0 0 pesetas por 
cada año. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
designe los individuos que han de com
poner la Comisión que se entienda con la 
nombrada por la Diputación proviucial 
eu la liquidación de créditos que se adeu-
dau á la Beneficencia de la provincia. 

Aprobando la cuenta de gastos rendi
da por el mayordomo del Cglegio de San 
Ildefonso respectiva al mes de Febrero 
último. 

Desestimando la instancia de Doña 
Manuela Caberta, pidiendo se admita pa
ra pago de una suma que quedó adeu
dando su padre D. Domingo, como Depo
sitario de la Casa de Socorro del tercer 
distrito, los valores que representan dos 
recibos que acompañaba, dispouiendo se 
proceda á hacer efectiva este descubierto 
que figuraba en el cap. II, grupo prime
ro, del presupuesto de resultas. 

Acordando quedar el Ayuntamiento 
enterado de los estados remitidos por el 
Sr. Presidente de la Juuta de Inspec
ción, Vigilancia y Administración de las 
obras de la nueva cárcel de la inversión 
de fondos en las mismas. 

Concediendo licencia á D. Francisco 
Puente para construir una casa sobre el 
solar núm. 2 0 de la calle de Buenavista7 

abonándole el importe del terreno que 
dejaba para tránsito público. 

Acordando que se rebaje en la longi
tud de uno3 1 0 0 metros, la tubería que 
toma el agua de la acequia de riego en 
los terrcuos de la E x p O t t t t f c - r e g i o n a l ; 
cuya obra, que ascendía á 1 . 9 8 7 pesetas 
deberá ejecutarse por los operarios del 
ramo y cen cargo al presupuesto del. 
mismo, teniéndose en cuenta la indica
ción respecto á que el Director de Fon
tanería, se ponga de acuerdo con el de 
las obras de la Exposición, á fin de evitar 
que pudiese edificarse sobre la cañería 
que iba á quedar al descubierto. 

Acordando que se reforme la tapia del 
convento de las hermanas Carmelitas, 
Plaza de S. Francisco, núm. 2 , hasta de

jarla como antes estaba, ejecutándose di
chas obras con cargo su importe de 1 . 2 4 4 
pesetas al capítulo de imprevistos. 

Acordando que la proposición suscri
ta por varios Sres. Concejales, sometien
do á la deliberación de S. E. , varias 
conclusiones para la mejor inteligencia 
y aplicación de las leyes que regulan la 
Beneficencia municipal, pase con urgen
cia á la Comisión de Beneficencia, á fin 
de que fuera puesta al debate á ser posi
ble en la próxima sesión. 

Acordando que se autorizase al señor 
Alcalde Presidente para que con cargo á 
la partida de imprevistos socorriese á las 
familias que habían quedado sin alber
gue con motivo del hundimiento de la 
casa calle de Toledo, núm. 1 1 4 , por el 
tiempo que conceptuase conveniente y en 
la cantidad que le pareciese, á fin de que 
á la mayor brevedad desalojaran el local 
do la casa Matadero y fueran instalados 
en viviendas particulares, caso deque no 
lo permitieran los recursos de la Casa de 
Socorro de la Latina. 

Acordando que á partir de la semana 
próxima, se celebrasen todos los jueves 
sesiones extraordinarias para ocuparse 
de la discusión del proyecto de Ordenan
zas municipales. 

Sesión ordinaria del din. 21. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. .. . 
Concediendo cuatro meses de licencia 

al Sr. D. Valeriano Párraga, para eva
cuar asuntos urgentes de familia, w 
niéndose presente lo dispuesto por p. 
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< n sesiones anteriores, respecto á este 
particular. 

Concediendo también cuatro meses 
<je licencia en las mismas condiciones al 
g r . D. Simón Pérez, por las desgracias de 
familia que acababa de sufrir. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden, confirmando el fallo dictado por el 
Delegado de Hacienda, declarando á Don 
Manuel Chacón, defraudador de la contri
bución industrial por no satisfacer la cuo
ta que le correspondía como contratista 
de varios servicios municipales; desesti
mando por tanto la instancia de este inte
resado que acudió en alzada de dicho fa
llo, y revocando ol mismo en cuanto á la 
responsabilidad que por el mismo se im
ponía al Sr. Alcalde, pero recomendándo
le dé las oportunas instrucciones á los 
funcionarios municipales para que tan 
pronto como se v e r i f i q u e n contratos lo 
pongan en conocimiento de la Adminis
tración de Contribuciones. 

Aprobando el nuevo contrato de arren
damiento llevado á efecto por el Sr. Pre
sidente de la Casa de Socorro del distr.to 
de Palacio, para trasladar las dependen
cias de la misma al piso principal y dos 
cuartos segundos de la núm. 5 do la 
calle de los Dos Amigos, en igual preeio 
que la anterior, ó sean 4.500 pesetas 
anuales, haciéndose las obras por cuenta 
del dueño de la finca. 

Acordando se anuncie de nuevo la su
basta para la recaudación del arbitrio es
tablecido como derecho de pasaje por el 
Pontón de San Isidro duraute la romería, 
por no haberse presentado licitadores á la 
•verificada. 

Acordando que la suma de 522 pese
tas á que ascendía ol presupuesto de los 
materiales necesarios para completar las 
existeucias del año anterior y armar el 
Pontón de San Isidro en el presente, se 
aplique á la Sección 7. t t, cap. II, artículo 
único del vigente. 

Concediendo licencia á D. Valeriano 
Rodríguez del Manzano, en representación 
del Sr. Marqués de Corralvo, Doña Aure
lia y Doña Antonia del Valle y Serrano, 
para construir un hotel sobre el solar 
número lo de la calle de Ferraz, con 
vuelta á la de Ventura Rodríguez, núme
ro 2, abouandose el importe del terreno 
que cedía la finca para ensanche del 
tránsito público. 

Concediendo licencia á D. José Cano
sa para construir en el paseo de la Ha
bana, núm. 13. sin perjuicio de instruir 
oportunamente el expediente de expro
piación del terreno que resulta tomarse 
de dicho paseo, omitiéndose la parte del 
dictamen en que se hacía mención de la 
calle de Balmes, toda vez que la referida 
finca no había de tener fachada á esta 
calle. 

Acordando la adquisición en subasta 
do 1.190 metros de tubería de hierro, 36 
bocas de riego, 2 llaves de naso y algu
nas piezas especiales con destino á los 
viveros de esta Villa, cuyo gasto impor
tante 12.813 pesetas sena cargo á la sec
ción 5 . ' cap. X, artículo único del pre
supuesto en ejercicio. 

Autorizando al Jefe del Laboratorio 
químico municipal para adquirir bajo su 
inmediata inspección en París, los apara
tos necesarios para ensayos del gas del 
alumbrado público, cuyo coste, quo se 
calculaba en 2.510 francos, se abonaría 
con cargo al capitulo de imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Concediendo la prórroga de un mes 
quo se solicitaba por D. Mariano Herranz 
y D. Buenaveutura Lozano, herederos 
de D. Enrique Bernabeu, contratista de 
las obras del invernadero grande del 
Parque de Madrid para la terminación de 
las mismas. 

Acordando que se conserve la nume
ración antigua que teníala casa números 
42, 41 y 46 de la calle de San Vicente, 
con vuelta á la de Santa Lucía, núm. 9, 
reconstruida por su dueño, D. Francisco 
Serrano. 

Disponiendo que las dos casas que se 
hallaba construyendo D. Rafael Garrido 
en el paseo de Embajadores, con vuelta á 
la calle de Palos de Moguer, se señalen 
á la primera con los números 39 y 2 res
pectivamente, y con el 41 por dicho pa
seo la segunda. 

Acordando qne á la finca que se ha- i 
liaba construyendo D. José Martín Pe
drero en la calle de Orellana, con vuelta 
a la Costanilla de Santa Teresa, se la de
signo con el núm. 18 por la primera y 
18 por la segunda, ambos provisionales. 

Sesión ordinaria del día 28. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Aprobando la distribución de fondos del 

presupuesto del interior para el próximo 
mes de Mayo, autorizando al Excmo. se
ñor Alcalde, según costumbre. 

ídem, id., culo relativo al presupues
to del ensanche durante el mismo periodo. 

Acordando que se proceda á la venta 
por Administración de los efectos inútiles 
de maquinaria, á cuyas dos subastas no 
so han presentado licitadores, previas las 
formalidades establecidas en el Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición de 
material con destino á la confección de 
calzado para los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino, á favor de D. Constanzo 
López Bren, que rebajó 74 céntimos de 
peseta en los precios tipos. 

ídem id., el de las obras de desmonte 
de la calle do la Isla de Cuba y paseo 
Alto del Rey, hasta las rasantes apro
badas á favor de D. José Manuel Calvo y 
Díaz, por el tipo del remate. 

ídem, id., el do suministro de telas y 
otros géneros con destino a los acogidos 
de los Asilos de San Bernardino á favor 
de D. Eugenio Diez, por los precio fija
dos en los pliegos de condiciones. 

Acordando que se abra un crédito de 
15.000 pesetas a favor del Sr. Agente 
consistorial y con cargo al capítulo VII, 
sección 11.*, del presupuesto en ejer
cicio, para el pago de derechos reales á la 
Hacienda. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, manifestando haber requerido de in
hibición al Juzgado de la Audiencia de 
esta Corte, para que deje libres y expedi
das las facultades del Ayuntamiento pa
ra hacer efectivas las responsabilidades en 
que había iucunido D. Antonio Pérez, 
arrendatario que fué del servicio de sillas 
en los paseos públicos. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado do otro oficio del Excmo. Señor 
Gobernador, exceptuando de las formali
dades de subasta la adquisición de 1.500 
metros de caccrillas de piedra doMonóvar 
para el arbolado del paseo de que separa 
el campo grando del Parque del paseo de 
carruajes, por hallar-e comprendido este 
caso en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

Ídem, id., id., la adquisición de caceri
nas y alcorques de piedra Mouóvar para 
el arbolado del paseo del Prado. 

ídem, id., id., la de 1.000 metros cua
drados de adoquín en la cantidad de 
17.000 pesetas para adoquinar la plazue
la comprendida entre las calles de las 
Veneras, Preciados, Tudescos y San 
Bernardo, por la urgencia de este servi
cio. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de otro oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, insertando el de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
destinando la instancia de S. E . en que 
solicitaba permiso para establecer una 
red [telefónica entre las dependencias 
municipales para el mejor servicio de in
cendios. 

Quedando también enterado S. E . do 
un oficio del Kxcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, haciendo presente que se
gún le comunicaba el Sr. Presidente de 
la Diputación provincial, correspondía al 
Ayuntamiento por contingente provin
cial para el año 1884 á 85, la cuota de 
2.565.756 pesetas 78 céntimos al 14*50 
por 100 sobre 17.681.081«96 que deduci
da la contribución de la zona de ensan
che, le resultaba como cuota contributiva. 

Acordándose que por el Sr. Alcalde 
se procurase recabar de la Excma. .Dipu
tación provincial, una disminución cu el 
cupo correspondiente á Madrid, dirigién
dose asimismo atenta comunicación al 
Excelentísimo Sr. Miuistro de la Gober
nación, á fin de que se procurase salva 

la anomalía, que existía entre las leves 
provincial y municipal, respecto á !a for-
macióu de sus respectivos presupuestos. 

Quedando S. E. enterado do un oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia, san
cionando, de conformidad con la Comi
sión provincial, el presupuesto ordinario 
del eusanche para Í884 á 85. 

ídem, id., id., el de resultas de ejerci
cios cerrados del ensanche. 

Anrobado el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, al de la especial nom
brada para examinar la situación econó
mico administrativade la Casa de Socorro 
del distrito del Hospital, duraute el pe
riodo de tiempo que corrió á cargo del 
Sr. D. Valeriano Párraga, y en que 
proponía desde luego el reiutegro de 
4.625pesetas7 céntimos,quesinautoriza-
cióu legal competente se había invertido 
en la instalación de dicha Casa de Socorro 
en su nuevo local, con arreglo á lo pre
venido en el art. 45 de la ley de conta
bilidad reintegrándose también á los 
fondos del presente ejercicio 100'83 pese
tas que del mismo se tomaron para obli
gaciones del de 1882-83, y que al llevarse 
á efecto por el Sr. Alcalde adoptase al 
mismo tiempo las medidas oportunas pa
ra que en lo sucesivo la rendición de 
cuentas se verifique en las épocas legales, 
á fin deque puedan recibir á tiempo la tra-
mitacióu que corresponda. 

Acordaudo la ejecución del desmonte 
para la apertura de la calle de D. Diego 
de León, previa la oportuna subasta, 
sieudo cargo el gasto de 49.800 pesetas 
que importaba al cap. IV, art. 2.° del 
presupuesto ordinario vigente de la se
gunda zona y al mismo capitulo y ar
tículo del adicional al corriente, y quo 
su ateucióu al poco tiempo que restaba 
de ejercicio, se reduzca á diez días el 
plazo del anuncio de la subasta, según 
se previeue en el art. 6.°, del ¿Real decre
to sobre contratación de servicios pú
blicos. 

Acordaudo el desmonte del trozo do 
la calle de Palos de Moguer, desde la 
proximidad de la de Bernardino de Obre-
góu, al pasco de Santa María la Cabeza, 
previa subasta y con cargo su importe 
de 18.366 pesetas, al can. IV, art. 2.° dol 
presupuesto adicional al corrieute, redu
ciéndose también á diez días el plazo del 
anuncio de la subasta. 

Disponiendo que se pongan en con
diciones de viabilidad la calle de Riego, 
en el trozo desde el paseo de las Delicias 
á la calle del Sur, cuya obra, importante 
18.168 pesetas 50 céntimos, seria cargo 
al cap. IV, art. 2.° del presupuesto adi
cional al ordinario corriente, previa la 
oportuna subasta y acortáudose los pla
zos de su anuncio como las anteriores. 

Aprobando el proyecto de reforma del 
Reglamenti, para el régimen y Admi
nistración de los Mataderos de esta villa. 

Aprobando el dictamen déla Comisión 
de Beneficencia en que se manifestaba 
que no podía hacer las declaraciones que 
se pedían en la proposicióu suscrita por 
variosSres. Concejales, relativas disentido 
con que habían de interpretarse las leyes 
que regulan la Beneficencia municipal y 
los deberes que éstas imponen á las Cor
poraciones populares, sin traspasar el 
límite de su competencia y contrayendo 
responsabilidades que estaba en el caso de 
declinar. 

Acordando que se abra un crédito de 
100.000 pesetas para adquirir material 
de piedra partida del contratista actual 
para la reparación de las vías Mac-adan-
viadas que lojnecesiten, y quo para cubrir 
este crédito á más de las 26.000 pesetar 

ue existen como ingresos por reintegros 
e las calas en las vías públicas, se hagan 

las transferencias de 56.000 peseta» del 
artículo 4.° cap. VI, sección y 18.000 
del art. 7.° del mismo capítulo y sección, 
previa la aprobación de la Junta mu
nicipal. 

Acordaudo la ejecución de la reforma 
del arca de distribución de aguas que 
existe en Puerta de Moros, averiguando 
la propiedad del terreno para estudiar la 
variación de rasantes; que el importe del 
presupuesto que era de 3.280 pesetas 29 
céntimos sea cargo á la sección 8 . a , ca
pítulo IV, art. único del vigente, y que te
niendo en cuenta la especialidad do la obra 

que podría afectar á la distribución de 
aguas de aquél vecindario, se pida autori
zación al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para ejecutarlas por adminis
tración en lo que se obtendría alguna 
economía. 

Acordaudo que se abone á D. José 
Martínez Escolar 5.580*76 pesetas, im
porte del terreno que le ha sido expro
piado al edificar la casa núm. 38 de la 
calle de Toledo, con accesorias á la del 
Grafal, uúm. 7. 

Acordando que facilite D. Ignacio 
Linazasoso la certificación que solicita 
en que conste la cantidad de terreno que 
se le ha expropiado para las calles de Don 
Ramón de la Cruz y Castelló, dejando el 
pago de las 28.584 pesetas que se le 
adeudan por este concepto, para cuando 
el Ayuntamiento acuerde la manera de 
adquirir las vías públicas del ensanche. 

Concediendo licencia á D. Casimiro 
Montalvo para construir dos casas en un 
solar, sito en el paseo do San Bernardino, 
sin perjuicio de lo qu6 resulte respecto á 
la expropiación que se efectuaba. 

Acordaudo que se# saque á pública li
citación el suministro de esparto para el 
taller del primer Asilo do San Bernar
dino. 

Acordando que, considerando subsis
tente el acuerdo de S> E. , de 8 de Agosto 
último, eu lo que no prohibe la Real or
den do 24 de Marzo próximo pasado, se 
con firme la prórroga del arrendamiento 
de los Jardines del Buen Retiro en favor 
del actual concesionario D. Antonio Ro
dríguez Arango, por tiempo de diez años, 
que empezarán á contarse desde el día 
que termine el actual contrato, quedaudo 
obligado durante este tiempo á satisfacer 
el canon al Estado los gastos de personal, 
contribuciones y ddnás que ocasione la 
conservación de la finca y sus dependen
cias, pasándose el expediente á la sec
ción contenciosa do los letrados Consisto
riales, para que si lo estiman procedente 
con arreglo á derecho, interpongau la de
manda correspondiente de alzada de la 
expresada Real orden de 24 de Marzo que 
prohibía se disminuya la superficie de 
dichos jardines con ninguna construc
ción uueva. 

Autorizando la cesióu ó traspaso soli
citado por D. Felipe Ducazcal del arren
damiento del teatro Español á favor de 
D. Ernesto Tarazoua y Lasheras, Que
dando éste subrogado en todas las obli
gaciones y derechos del primero. 

Acordando que se entreguen á D. J e 
sús Moya, D. Salvador Papauet, D. Félix 
Aguado y D. Antonio Aguado y Méndez, 
las libretas correspondientes do la Caja 
de Ahorros, justificativas de los premios 
que se les concedieron cu solemuidad del 
primer enlace de S. M. el Rey. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del día 5 . 

# Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 19 de Marzo último. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta
miento respecto á que se autorizase á la 
Junta de primera enseñanza para que en
globando todas las partidas que figura
ban en los capítulos y artículos de su 
presupuesto, hiciera frente de este modo 
en lo que restaba de año económico á to
das las atenciones que le ocurran, con la 
adición propuesta de que se entienda esta 
autorización á calidad do que la aplica
ción de unos artículos á otros y de una 
sección á otra, se hiciese precisando y 
determinando los sobrantes disponibles 
eu cada uno. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta
miento relativo á que se abonen á Don 
Eduardo de la Peña y Huerta las 84.277 
pesetas que se le adeudan, por el precio 
de las casas de su propiedad números 7 y 
11 de la calle de Sevilla y 10 de la tra
vesía de Peligros, adquiridas para el en
sanche de la primera de estas calles, de 
los fondos procedentes del préstamo Ber-
mejillo, en razón á que los solares proce-

Í
deutes de estas fincas estaban afectos á 
la hipoteca hecha para garantir ol citado 
préstamo, otorgándose cuando se verifi
que el abono la oportuna escritura de car
ta de pago. 
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Sesión del día 12. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando alzar la suspensión del 
cobro del impuesto sobre la leche que se 
obtenía de las vacas y cabras de estable
cimientos situados en el perímetro de esta 
Capital. 

Madrid 14 de Mayo de 1884.=E1 Se
cretario, E . Fernández. 

San S e b a s t i a n tic ION ROTOS. 

No habiendo surtido efecto la subasta 
celebrada en esta Casa Consistorial para 
el arriendo de arbitrios, durante el próxi
mo ejercicio con venta libre por falta de 
solicitadores» se ha señalado nueva su
basta, que tendrá lugar el día 1." de J u 
nio próximo, á las nueve de su mañana, 
siendo admisibles las proposiciones que se 
presenten, ofreciendo las dos terceras par
tes de los respectivos tipos. 

San Sebastián de los Reyes 23 de Ma
yo de 1884.=E1 Alcalde, Manuel Monte. 

M ó s t o l e s . 

En los días 31 del actual y 11 de J u 
nio entrante, á las once, se celebrará su
basta publica en estas Casas Consistoriales 
para arrendar la Casa-Matadero durante 
el próximo ejercicio, bajo el tipo do 345 
pesetas. En iguales días, hora y local se 
arrendará el arbitrio del peso y medidas 
de uso voluntario por el mismo período y 
tipo de 2.000 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría. 

Móstoles 23 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde. Zacarías Rodríguez. 

Leerán é s . 

En los días 8 y 15 del mes de Junio 
próximo, y ante el Ayuntamiento de esta 
villa, tendrán lugar las subastas para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
de uso voluntario, para el aprovecha-
mientode las aguas sobrantes de las fuen
tes públicas y para el subarriendo de la 
Casa-Matadero en el próximo, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se 
hallau de manifiesto cu la Secretarla del 
Ayuntamiento. 

* Léganos 26 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, José D. Martínez. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos estadísticos.—Provincia de 
Madrid. 

Los Sres. Jueces municipales que se 
expresan á continuación, pueden cobrar 
cuando gusten la remuneración que les 
pertenece por los extractos facilitados á 
ía oficina de Trabajos Estadísticos de es
ta provincia correspondientes á las ins
cripciones hechas en sus respectivos dis
tritos en el período de 1879-82, quedan
do desde esta fecha abierto el pago, que 
se verificará de doce á cuatro de la tar
de, todos los días no festivos en la refe
rida oficina, Jorge Juau, 7, 3.°, izquier
da. No siendo necesario que los Señores 
Jueces se presenten personalmente á per
cibir la precitada remuneración, pueden 
encargar á otra persona para que lo efec
túe en su uombre, autorizándola al efec
to en la forma que se determina en el si
guiente modelo. 

Madrid 2 i de Mayo de 1884.=E1 J e 
fe Delegado, Juan Fernáudez Capalleja. 

Modelo para ¡a autorización. 

Juzgado municipal de 
Autorizo á D , vecino de , para 

que cobre en la Delegación de Trabajos 
Estadísticos de esta provincia, la canti
dad de pesetas (exprésese la cantidad 
en letra), que me corresponde por los ex
tractos de inscripciones del Registro ci
vil correspondientes al período de 1879-
82, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Julio de 1883 de... . . 
de 1884. 

(Sello del Juzgado.) 
(Firma del Juez municipal;) 

JUZGADOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS JUECES. PestUt. Céntimos. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Álamo (El) 
Alcobcndas 
Anchuelo 
Arroyomoünos 
Batrcs 
Bccerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco (ti) 
Brea 
Brúñete 
Bui trago 
Cabanillus de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Campo Real 
Canencia 
Canil lejas 
Carabarichcl Alto 
Casarrubuelos 
Ceniciento 
Ccrcedilla 
Ciempozuclos 
Cobeña 
Colmenar de. Oreja 
Collado Villalba 
Corpa 
Costada 
Chamartín 
Chozas de la Sierra 
Escorial 
Fresno de Torotc 
Gargantilla.. 
Gascones. •. 
Guadalix de la Sierra 
Hirucla (La) 
Horcajuelo de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
Loeches 
Madarcos 
Madrid (distrito del Hospital)... 
Maj adahonda 
Manjirón 
Mejorada del Campo 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Montejo de la Sierra 
Moralzarzal 
Morata de Tajuña 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago íLas) . . . . 
Olmeda de la Cebolla 
Oteruelo del Valle 
Patones 
Pedrczucla 
Pclayos 
Pozuelo de Alarcón y Humera.. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta (La) 
Quijorna 
Rascafrta 
Redueña 
Ribatciada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robrcgordo 
San Agustín 
San Fernando 
Santa María de la Alameda 
Santorcaz 
Serranillos 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamauca 
Tielines 
Torrción de la Calzada 
Torrelaguna 
Torremocha 
Torres 
Valdeavero 
Valdc laguna 
Valdemanco.. 
Val demorillo 
Valdemoro 
Vaídepiélagos 
Valdctorrcs 
Valverde 
Vetilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro 
Villalvilla y Hueros (Los) 
Villamanta 
Villanueva del Pardillo 
Villarejo de Salvanés 

L). Anselmo Sanz 
D. Mariano Sanz 
D. Ramón López 
D. José Berganzo 
D. Saturnino López 
D. Esteban Jiménez 
D. Sabino Benito 
D. Ignacio Martín. 
1). Joaquín García 
D. Acisclo Sanz 
D. Isidoro Díaz 
D. Nicasio Aviles 
D. Ricardo González 
D. José Alonso 
D. Antonio Granados 
D. Paulino Blanco 
D. Gabino González 
D. Mclitón González 
D. Ignacio Sanz 
ü. Galo Urosas 
Ü. Modesto Díaz 
D. Francisco Díaz •• 
D. Miguel Gutiérrez 
D. Gregorio de Oro 
D. Ángel Rodríguez 
D. Jerónimo de Mcndicta... 
D. Teodoro Pcdrosa 
D. Filomeno de la Dehesa.., 
ü. Bomualdo Cumplido..., 
D. Mariano Martin 
ü. Antonio Gil 
D. Pedro de la Puente 
D. Norbertode Fresno 
D. Manuel Nogales 
1). Castor González 
L). Guillermo Vázquez 
D. Juan Bravo 
p . Juan Antonio Rebollo.. 
I). Esteban Domínguez.... 
I). Antonio Fernández 
1). Higinio García.. 
1). Fermín Martín Suárez.. 
I). Maximino Calvo 
P. Justo Velasco 
I). Javier Cebolla 
D. Antonio de Lamas 
D. Antonio Cuevas 
I). Víctor Martin 
D. Antolin González 
p. Víctor Sánchez 
[). José García Montejo.... 
ü" Pablo Esteban 
O. Fio Sanz 
I). Julián Baltasar 
D. Gregorio Bartolomé.... 
O. Ángel Hernanz 
D. Dcogracias Corral 
p t Esteban Martin 
D ! Miguel Sanz 
D. Isidro Chichón 
I). Mariano Redondo 
D. Isidoro Sinchez 
D. Lucas Jiménez 
ü! Alejandro Lozano 
D. Celestino García 
1). Eustoquio Pérez 
O. Rogelio de la Torre. . . . 
D. Tomás López • 
D. Simón Acevcdo.̂  
D ! Celestino de la Fuente.. 
D. Canuto Cerezo Moreno. 
D. Diego Sanz 
I). Andrés García 
D. Domingo Rodrigo 
D. Félix Sánchez 
D. Agapito Fernández 
D. Acisclo Benito 
Di Pedro Martin 
ü! Vicente Gil , 
D . Isidoro Molina 
D. Lcandrc Sánchez 
]). Juan Antonio Gaseo.... 
D ! Ruperto Navarro 
D. Tiburcio Gómez 
D. Salustiano Sanz , 
D. Julián Higueras 
D. Martin García 
D. Juan Sánchez 
D . Benito Pérez 
D. Pío Puentes Í 
D. Zacarías Moreda 
D. Gabriel Gómez 
D. Mariano Bermejo 
D. Tomás Garcta 
D. Pascual Rueda 
D. Pedro Casanova 
D. Francisco Rodríguez.... 
D. Mariano Serrano 
D. Anselmo Brea 
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Junta económica del Hospital Militar 
de Madrid. 

El día 5 de Julio próximo, á las nueve 
de la mañana, se celebrará subasta pú
blica para adquirir 150 camisas, 24 capo

te?, dos manteles, 30 servilletas, 20 toa 
lias, 50 cubre-camas, 191 fundas de cabe" 
zal, y 250 telas de colchón, necesarias a 
servicio del establecimiento, con sujeción 
al pliego de condiciones, modelo de pro
posición y precios límites, que estarán de 
maniüesto todos los días no feriados, de 

once de la mañana, á tres do la tarde efe 
las oficinas de este Hospital. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=El P r e - . 
sidente, Capdevila.=El Secretario, Ma
nuel Pineda. 

Jilo lelo de proposición. 

D. N. N., vecino de domiciliado 
en enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provincia (ó en el 
periódico que sea), del día por el que 
se convoca á licitación pública para la 
adquisición de varias ropas, del primer 
trimestre del ejercicio de 1883 y 84, se 
compromete á facilitarlas bajo las condi
ciones que fija el pliego y á los precios si
guientes: (aquí el número de prendas y 
precios por cada una, todo en letra). 

Y para que sea váiida esta proposición 
acompaño el resguardo que justifica 
haber impuesto cu la Caja general de De
pósitos) ó sucursales en las provincias), 
la suma de lül pesetas 4 céntimos, según 
se previene eu la condición segunda del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

El día 5 de Julio próximo, á las once 
de la mañana, Be celebrará su basta pública 
para adquirir 50 cubre-camas, 208 fun
das de cabezal, 70 telas de colchón, 450 
camisas, 25 capotes, 15 gorros, un mau-
tel,-70 servilletas y 25 toallas, necesarias 
al servicio del establecimiento, con suje
ción al pliego de condiciones, modelo de 
proposición y precios límites, que estarán 
de manifiesto todos los días no feriados, 
de once de la mañana á tros de la tarde 
en las oíiciuas de este hospital. 

Madrid 24 de Mayo de 1884.=Visto 
Bueuo.=El Presídeme, Capdevila.=El 
Secretario, Mauuol Pineda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , domicilia
do en , enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó 
periódico que sea), del día , por el que 
se convoca á licitación pública para la ad
quisición de varias ropa3 del segundo tri
mestre del ejercicio 1883-84, se compro
mete á facilitarlas bajo las condiciones 
que fija el pliego y á los precios siguien
tes: (aquí el número de prendas y precios 
por cada una, todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el resguardo que justifi
ca haber impuesto eu la Caja general de 
Depósitos (ó sucursales en las provincias) 
la suma de 172 pesetas 98 cóntimos, se
gún se previeue en la condición segunda 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

CENTRAL CARBONÍFERA. 

SOCIEDAD MINERA. 

La juuta general ordinaria que se 
había anunciado para el 10 de Junio 
próximo, se celebrará el 18 de dicho 
mes, á las ocho y media de la noche, en 
la calle de Femaudo el Santo, uúm. 13. 

Madrid 28 de Mayo de 1 8 8 4 . = E l 
Gerente, Antonio de las Peñas. 93 

PÉRDIDA. 

En el termino de Brúñete se ha ex
traviado el día 23 del actual una jaca 
castaña, de seis cuartas, pática Izada de 
tres patas. 

El que la eucueutre la presentará á 
su dueño D. Ambros;o Viñuela, que vive 
en esta capital,N calle de Santa María, 
número 37, cuarto tercero. 

Madrid 30 de Mayo de 1884. 
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